RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE  MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003261, Ent. N°2459/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Internacional        Nº 13861, para la ejecución de obras civiles para la reducción de agua no contabilizada en la ciudad de Salto, a través de la conformación e implantación de los Distritos de Medición y Control (DMC).- OSE Sustentable y Eficiente Préstamo N° 8183 – BIRF;

RESULTANDO: 1) que con fecha 17/04/13, la Gerencia de Reducción de agua no contabilizada, informó que el presente proyecto forma parte del Plan de Acción del año 2013 – (PA 120), Plan de Coordinación, apoyo y seguimiento del Programa RANC e integra el Proyecto “OSE Sustentable y Eficiente”, a ser financiado parcialmente por el Banco Mundial;
2) que la División Gestión de Proyectos y Adquisiciones manifestó con fecha 18/04/13, que los recaudos  de la licitación de referencia cuentan con la no objeción del Banco Mundial, y mediante resolución de Directorio N° 488/13 de fecha 09/05/13, se dispuso aprobar el llamado;                              
3) que cumplido el requisito de publicidad, al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 21/08/13, se presentaron ocho oferentes: José Cujó S.A., Ciemsa, Espina Obras Hidráulicas,  Montelecnor S.A., Stiler S.A., TEYMA S.A., Calpusa Uruguay S.A. y Raúl Clerc S.A.;                              
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones solicitó con fecha 02/09/13, información sobre la inscripción en el Registro de Proveedores de las empresas oferentes, así como sobre los antecedentes de las mismas, surgiendo que Montelecnor S.A., fue sancionada con fecha 07/08/09 con una observación, en virtud de la mala ejecución de los trabajos de la Licitación Pública N° 1351 (reposición de pavimento de vereda en zona Centro);
5) que mediante informe de Asesoría de fecha 09/09/13, se señaló que: Ciemsa, Montelecnor S.A. y Consorcio Calpusa Wasser Inyma no presentaron fotocopia de documentos originales de constitución jurídica, de acuerdo a lo requerido en las IAL 1.1 literal a) del Pliego, por lo que en caso de ser posibles adjudicatarios, se les requerirá el mismo;
6) que se confeccionó cuadro comparativo de ofertas en moneda nacional, del cual surge que la de menor precio es la correspondiente a José Cujó S.A., por un total de $ 47:127.724,38;                              
7) que con fecha 23/09/13, mediante Acta N° 1, se procedió a la evaluación de las ofertas, señalándose que:

I) desde el punto de vista legal:

 a) a José Cujó S.A., Espina Obras Hidráulicas, Stiler S.A., Teyma Uruguay S.A., y Raúl Clerc, no se realizan observaciones;
 b) Ciemsa, Montelecnor S.A. y Consorcio en formación Calpusa Wasser Inyma, no presentaron fotocopia de documentos originales de constitución jurídica, de acuerdo a lo requerido en las IAL 1.1 Literal A) del Pliego, por lo que en caso de ser posibles adjudicatarios, se les requerirá el mismo;
II) desde el punto de vista contable:

a) José Cujó, Ciemsa, y Stiler S.A. no presentaron el flujo de fondos proyectado para un período mínimo de dos años; el que se les requerirá en caso de ser adjudicatarios;
b) Espina Obras Hidráulicas, Montelecnor S.A., Teyma Uruguay S.A., Consorcio en formación Calpusa – Wasser – Inyma, y Raúl Clerc no ameritaron observaciones;

8) que por  informe técnico de los ingenieros de la Administración de fecha 17/10/13, se expresó que:
a) José  Cujó  S.A.  no  presentó  en  su  propuesta  técnica,  la  descripción del 

     método de construcción, pesquisa y detección de fugas estipulado en la Sección IV del Pliego; no demostró contar con Data Logger dentro de los equipos claves solicitados; no demostró de manera fehaciente la experiencia específica solicitada en la cláusula 2.4.2 Art. 1 de la Sección III del Pliego, sobre la instalación de tuberías de agua potable a presión;

b) Raúl   Clerc   no   presentó   formulario   Per – 1   Personal  propuesto  de  la 

     Sección IV, identificando dentro de los técnicos que presenta los cargos que ocuparían; no obstante de la información presentada en los currículum se infiere el personal clave propuesto para la ejecución de los trabajos licitados;

c) las restantes ofertas no registran observaciones;

9) que mediante Acta N° 2, de fecha 21/10/13, la Comisión Asesora, teniendo presente la evaluación legal, técnica y contable de las ofertas, dispuso solicitar a José Cujó la siguiente información y / o documentación:

- la descripción del método  de construcción, pesquisa y detección de fugas establecidos en la Sección IV del Pliego;

- demostrar que dentro de los equipos clave cuenta con Data Logger (Artículo 2.6 de la Sección IV del Pliego);
- ampliar la información presentada en la que conste la construcción fehaciente en la instalación de tuberías de agua potable a presión, especificando los metrajes.

- cumplimiento con la Sección III, Criterios de evaluación y calificación, cláusula 2.3.3 ii) Recursos financieros: presentar flujo de fondos proyectados para un período mínimo de dos años”; ello se comunicó vía a José Cujó mediante nota de fecha 21/10/13, otorgándosele a tales efectos, un plazo de diez días hábiles; dicha empresa cumplió presentando la totalidad de la documentación solicitada y la información requerida en tiempo y forma; 

10) que mediante nuevo informe técnico de fecha 08/11/13, analizadas las aclaraciones presentadas por José Cujó S.A., al haber ampliado la información presentada, de acuerdo a los Criterios de Evaluación y Calificación establecidos en la Sección III del Pliego, se concluyo que la oferta de dicha empresa cumple con los requisitos técnicos establecidos en el mismo;                        
11) que mediante Acta N° 3, de fecha 08/11/13, la Comisión Asesora, teniendo presente la evaluación legal, técnica y contable de las ofertas, aconsejó adjudicar a José Cujó S.A. por un monto total de                $ 65:558.706,42 (incluyendo IVA, imprevistos y ajustes paramétricos); no correspondiendo  conferir la vista preceptuada por el Artículo 67 del TOCAF, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del citado cuerpo normativo;                         
12) que consta con fecha 28/01/14, la no objeción del BID al informe de evaluación de ofertas, aconsejando adjudicar a la firma José Cujó S.A.;
13) que por Resolución de Directorio N° R/D 227/14 de fecha 06/03/14, se adjudicó a José Cujó S.A., autorizándose un crédito por la suma de $ 65:558.706,42 que se desglosa: $ 34.884.098,10, más impuestos por concepto de obra básica; $ 5:232.614,72, más impuestos por concepto de imprevistos de obra; $ 8:023.342,56, más impuestos por concepto de ajustes de precios; y $ 6:827.838,86 por concepto de Leyes Sociales Dicha resolución se notificó a todos los oferentes del procedimiento;
14) que con fecha 03/04/14, se efectuó  imputación al presente ejercicio, según se detalla:

	AÑO
	ÁREA FUNCIONAL
	OBJETO
	IMPORTE

	14
	2819
	313
	$ 18.052.521 

(más IVA).-

	14
	2819
	313
	$ 2.560.440




Presupuesto de Compras 2014, sin disponibilidad suficiente en el Grupo 3 “Bienes de uso”; 
CONSIDERANDO: 1) que conforme a lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF, los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestaciones de servicios que se otorguen en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales, quedarán sujetos a las normas establecidas en cada contrato;

2) que el presente procedimiento licitatorio se realizó con las bases estipuladas en el marco del Proyecto “OSE Sustentable y Eficiente”, y  las normas del préstamo internacional vigentes, en aplicación de lo dispuesto por el referido Artículo 45 del TOCAF;
3) que, no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al haberse comprometido el mismo a rubro sin crédito presupuestal suficiente en el Ejercicio 2014;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2014 por lo expresado en  el Considerando 3;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto correspondiente a los ejercicios siguientes, una vez imputados los mismos a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;          
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
sd
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